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RESOLUCIÓN E CONS OUN RSITARI No 147 021-U -cu.
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Abancay, 09 de diciembre de 2021.

vtsTo:

El ofic¡o N' 052-2021-urEA-vRAc de fecha 19 de noviembre de 2021, remitido por er
vicenector Académico, solbitando la ratif¡caclón de la Resolución de vicenectorado Acad'émico
N' 061-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de coryform¡dad con lo dispuesto on el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
un¡versidad es autónoma 6n su rÉg¡men normativo, de gobiemó, académ¡co, administrativo y
económico,' concordante con elAft. 8 de la Ley un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto univers¡tariq

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.1S det art. 59 de la Ley Univers¡taria N"
30220, és una de Ias atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
invest¡gaclón, la política general de formac¡ón acadámica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la
Univorsidad;
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Que, mediante Resolución de Conselo Directivo N" 031-2020-SUNEOU/CO., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Suporintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cenc¡a ¡nst¡tuc¡onal a la Un¡versidad Técnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or universitario en sus locales conducantes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de h notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Ofic¡o N' Of¡cio N' 052-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021,
remitido por el Vicenector Académico, solic¡tando la ratificac¡ón de la Resolución de
Vicenectorado Académico N' 061-2021-UTEA-VRAC de fecha '19 de noviembre de 2021, que
aprueba el Plan de ac1¡v¡dades paft¡ el proceso de examen extraordinar¡o, ingreso escolar
nacional (¡EN) presenc¡al do la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes 2021-ll;

Que, en ses¡ón exraodinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 07 de dici€mbre de 2021, an
Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, ratificar la Resolución de V¡ceneclorado
Académico N'061-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, que resuelve en su
ATtícuIo PTimeTo: ,APROBAR, eI PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE EXAMEN
EXTRAORDINARIO, INGRESO ESCOLAR NACIONAL (IEN) PRESENCIAL DE LA UTEA 2O2I -
ll, con ef¡c€cia anticipada al 15 de nov¡embrc del 2021 de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, para la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas, presentado por la D¡recc¡ón de
Admisión en folios 10 ei mismo que forma perte de la presente resolucón";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestrs por la Ley Universitana No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N'003&2021-
UTEA - CEU de t*ha 27 de agosto del año 2021, ratificedo med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-15{2 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

(o

4NC



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perúi 20o años de lndependencia"
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univars¡tario de fecha 07 de
d¡ciembre de 2021,la Resolución de Vicenectorado Ac¿dém¡co N" 061 -2021 -UTEA-VRAC de
fecha 19 de noviembre de 202'l , que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBA& el PLAN DE
ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE EXAMEN EXTRAORDINARIO, INGRESO ESCOLAR
NACIONAL (lEN) PRESENCIAL DE LA UTEA 2021{1, con ef¡cacia ant¡c¡pada al '15 de
noviembre del 2021 de la Un¡veBidad Tecnofógica de los Andes, para la Sede Abancay,
Filiales Cusco y Andahuaylas, presentado por la Dirección dé Adm¡sión en folios 10 el
mismo que forma pafte de la presénte rcsolución". Formando parte de la presente resolución
en foias 12.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las accioñes de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnolog¡cá de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en 6l portal
WEB de la Universidad.

o
a

¡

UnMersrda

REGíSTRESE, COUUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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